
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha (1(1(10 la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA RECUPERACIÓN, 

CONSER VA CIÓN, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA LA GUNA DE 

PÍAS DE LA LIBERTAD 

A rtíc u/o único. Declaració,, de interés ,,acional 

Declórase de interés nacional la recuperación, conservación, protección y 

promoción de la laguna de Pías, ubicada en el distrito de Pías, provincia de Pataz, 

departamento de Lcm Libertad. 

Comuníquese al serior Presidente de la República para su promulgación. 

L UZ SALGA DO R UBJANES 

- - 	- 	Presidenta del Congreso de la República 
wflmr 

j la  Comóqi de Pueb'os Alidin%, 
y Afropenjanos, Ambiente y Ecologli 

ROSA BARTRA BARRIGA 
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

O LA R P 

17 


